
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No.  2020-00400 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    EDIFICIO PARQUE PASADENA PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

DEMANDADA:  SANDRA MILENA MONTOYA RODRIGUEZ 

 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora mediante correo 

electrónico del 27/11/2020 se aclara el mandamiento de pago en su numeral 33 para 
precisar que se libra mandamiento por las cuotas y expensas allí señaladas, es decir, 
que este no tiene ninguna relación con la negativa de que trata el numeral 32 y así se 
debe leer para todos los efectos legales. En lo demás dicho auto sigue igual. 

 
Notifíquese este proveído al extremo demandado por estado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 
  

NA  
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